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INFORME SECRETARIAL  
 
 
Barranquilla, 03/11/2020 
 
  

Radicado 08001-33-33-014-2018-00074-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandante Edgardo José Zambrano Mejia y otros 

Demandado Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 
demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida en el proceso de 
la referencia.  

 

PASA AL DESPACHO 

Para proferir auto fijando fecha para la celebración de audiencia de conciliación. 

 
 

CONSTANCIA 

Recurso de apelación presentado por la parte demandante, radicado de fecha 3 de julio de 
2020, al correo de la oficina de servicios de los juzgados administrativos. Expediente Digital. 

 
 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Último Folio 
Digitalizado y 
número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Radicado 08001-33-33-014-2018-00074-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandante Edgardo José Zambrano Mejia y otros 

Demandado Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
En primera instancia es del caso precisar que el Gobierno Nacional, en virtud de la 

emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, expidió el Decreto 806 de 

2020, por medio del cual adoptó medidas para la implementación de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. Normativa que empezó a 

regir desde el 4 de junio de 2020 y que se debe considerar para continuar el trámite del 

presente medio de control, de conformidad con el artículo 6241 del CGP, que señala la 

prevalencia normativa.  

 

Ahora bien, revisado el expediente se encuentra que el 20 de mayo de 2020, se profirió 

sentencia condenatoria en contra de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, 

providencia notificada a los buzones electrónicos de las partes el 27 de mayo de 2020, —

y comoquiera que se suspendieron los términos judiciales por el Consejo Superior de la 

Judicatura desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, luego mediante Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio del presente año se levantó la suspensión de términos a partir del 1º 

de julio de 2020—, el conteo del término de los 10 días para impugnar la sentencia 

inició en esa fecha, y se extendió  hasta el 14 de julio de 2020. 

 

La parte demandada a través de escrito presentado el 3 de julio de 2020, ante la oficina 

de servicios de los juzgados administrativos, esto es, dentro del término establecido para el 

efecto, interpuso y sustentó recurso de apelación contra el fallo proferido el pasado 20 de 

mayo de 2020. 

 

Como en el presente asunto, la sentencia accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda imponiendo una condena a la entidad demandada, es del caso dar aplicación a 

lo previsto en el inciso cuarto del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo reza: 

 

                                                             
1 Artículo 624 del CGP prevalencia normativa. modifíquese el artículo 40 de la ley 153 dde 1887, el cual quedará así: 
“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 
momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones. 
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      "Art. 192.-...Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de apelación, 
el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que 
deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. 
La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste 
a la audiencia, se declarara desierto el recurso".  

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la normativa anterior, y que en el proceso de la 

referencia se cumple con los presupuestos mencionados en la misma, se ordenará que por 

Secretaría se cite a las partes para la celebración de la audiencia de conciliación establecida 

en el artículo 192 del CPACA.  

 

Celebración de Audiencia Virtual - Decreto 806 de 2020  

 

Se reitera que a través del Decreto 806 de 2020 se adoptaron medidas para la 

implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales. En su artículo 7º previó la realización de audiencias virtuales.  

 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11557 de 5 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 

Judicatura adoptó las medidas para el levantamiento de términos judiciales, dentro de las 

cuales determinó, entre otras cosas, el uso preferente de medios tecnológicos en las 

actuaciones judiciales.  

 

Por lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de acceso a la administración de justicia 

de las partes, la audiencia de conciliación prevista en el artículo 192 del CPACA se realizará 

de manera virtual el 19 de noviembre de 2020 a las 10:00 a.m, para lo cual se advertirá 

que su asistencia es obligatoria y se tendrán en cuenta las pautas que se señalan en la 

parte resolutiva de esta providencia y en el protocolo para audiencias virtuales elaborado 

por este Despacho, el cual se pondrá a disposición de los sujetos procesales en el micrositio 

del Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla, que se encuentra en la 

página web de la Rama Judicial y se enviará por los demás canales dispuestos para 

notificaciones.  

 

La audiencia se llevará a cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, siendo una de las 

plataformas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura para el desarrollo de 

audiencias o sesiones virtuales con efectos procesales, conforme a la Circular PCSJC20-

11 de 31 de marzo de 2020. Lo anterior sin perjuicio que las partes puedan manifestar de 

manera justificada su imposibilidad de acceder a la plataforma en mención, evento en que 

se hará uso de otros canales digitales y como última posibilidad, se acudirá a los municipios, 

personerías u otras entidades públicas para que presten su colaboración en la 

comparecencia de las partes a la diligencia de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 

2º del Decreto 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, se requerirá a las partes y demás intervinientes para que, en el 

término de ejecutoria de esta providencia, suministren las direcciones de correo 

electrónico en las que recibirán las invitaciones para participar en la audiencia, así como los 

números de teléfono en los que podrán ser contactados, en caso de que se presenten 

inconvenientes al momento de instalar la audiencia. Información que deberá ser remitida al 

correo electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Adicionalmente se requerirá a la Nación – Ministerio de Defensa- Ejército Nacional para 

que, en el plazo máximo de 5 días antes de la realización de la audiencia, allegue el acta o 

certificación en la que conste la decisión del Comité de Conciliación de la entidad sobre el 

presente asunto. 

 

En consecuencia se  

DISPONE: 

 

1°.- Por Secretaría cítese a las partes para la celebración de la audiencia de conciliación 

señalada en el inciso 4 del artículo 192 del CPACA, para el jueves diecinueve (19) de 

noviembre de 2020 a las 10:00 a.m.,  

 

2°.- Adviértase a las partes que la asistencia a esta audiencia es de carácter obligatorio y 

de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 

se les hace saber que si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el 

recurso.   

 

3°.- INSTAR a las partes para que atiendan las siguientes pautas para la celebración de la 

audiencia: 

 

3.1. La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams, por lo que 

corresponde a las partes y demás sujetos procesales descargar la aplicación en su 

computador o dispositivo móvil. En caso que alguna de las partes presente problemas de 

conexión al momento de celebrar la audiencia, se dispondrán de otros canales digitales 

para su comparecencia. Por tal motivo, las partes deberán aportar un número telefónico al 

que puedan ser contactadas a la dirección 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3.2. Previo al desarrollo de la audiencia, las partes deberán consultar el protocolo para la 

realización de audiencias virtuales el cual reposa en la página web de la Rama Judicial 

(micrositio del Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla). 

 

 3.3. El enlace de acceso a la audiencia a través de la mencionada plataforma, será enviado 

a los correos electrónicos suministrados por las partes, a más tardar el día antes a la 

celebración de la audiencia, a su vez, el acceso a la diligencia deberá efectuarse quince 

(15) minutos antes de su inicio, con el fin de verificar conectividad en audio y video. 

 

 3.4. En el evento que cualquiera de las partes no pueda acceder a la plataforma dispuesta 

por el despacho y requiera de otro canal digital para la realización de la audiencia, deberá 

informar, mínimo con 5 días de antelación a la celebración de la diligencia al correo 

electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando las 

razones que le impiden el acceso. 

 

 3.5. En caso que alguna de las partes presente inconvenientes técnicos que le impidan 

asistir a la audiencia a través de Microsoft Temas o de cualquier otro canal digital, deberá 

informar al Despacho, mínimo 5 días de antelación a la celebración de la diligencia al correo 

electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando las 

razones que limitan el uso de cualquier medio tecnológico. 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.6. En caso que se presenten inconvenientes al momento de instalar la audiencia o 

requieran indicaciones para la conexión a la diligencia, las partes y demás intervinientes 

podrán comunicarse al número celular que oportunamente se les informará o al correo 

electrónico adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se precisa que la dirección 

electrónica del despacho y el número celular que se indique, únicamente pueden ser 

empleados por las partes en los eventos señalados en este numeral. Para la radicación de 

cualquier documento el mensaje de datos debe dirigirse a los correos electrónicos 

establecidos por el Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos de Barranquilla: 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4°.- Requerir a las partes y demás intervinientes para que, en el término de ejecutoria de 

esta providencia, suministren las direcciones de correo electrónico en las que recibirán las 

invitaciones para participar en la audiencia, así como los números de teléfono en los que 

podrán ser contactados. Así mismo, se advierte a las partes que para efectos logísticos de 

la audiencia, una vez suministrado el correo electrónico en que deba enviarse el enlace 

para la celebración de la diligencia, este no podrá ser variado. Información que deberá ser 

remitida al correo electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5°.- Requerir a la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, para que,  como 

mínimo 5 días antes de la audiencia de conciliación fijada mediante el presente auto, allegue 

el acta o certificación en la que conste la decisión del Comité de Conciliación de la entidad 

sobre el presente asunto. 

 

6°.- Por secretaría, fíjese en el calendario de Microsoft Teams la realización de la audiencia 

para que esté debidamente programada de acuerdo a los medios tecnológicos con que 

cuenta este juzgado. 

7°.-  Por secretaría, compartir el expediente digitalizado del presente proceso por medio 

del ONE DRIVE del Despacho, a fin de que las partes puedan acceder a las piezas 

procesales que requieran para la celebración de la audiencia. 

8°.- Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 123 DE HOY 04/11/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

